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Vista el Acta de la Federación Cántabra de Rugby, con feclla de registro de entrada de 1j" cle

diciernbre de 2ü2ü, y a ten$r cle la normativa que resulta aplicable, en especial la Ley de Cantabria

2l2AB0, de 3 cle iulio, del Deporte, el Decreto TZIZA0Z, de 20 de junio, de desarrollo general cle la citada

Ley, la Orden EDC/2/201-6, de 4 de enero, por la que se establecen los criterios a los que habrán de

ajustarse las federaciones deportivas cántabras para la elección de los miembros de sus Asambleas

Generaies y Presidentes y el Regiamentc Electoral de la Federación Cántabra de Rugby, ratificado el día
.-@r.nre + loprevi*to,-e,r el-arfu&-Ze.ffide lanrencionada sr-deÍ fl5.ÍZ-d-e- ---

éste Regiarnentc:

RÉSUTLVO

Primero,. Nnmbrar Presidente de la Federación Cantabra de Rugby a:

D CARLO§ HHRNÁNDEZ PUHYO con D.N^I, núnrero 13.787.909 F

§egundo"- Ordenar la publicación en el tablón de anuncios cle la Federación Cántabra de Rugby de la
presente [tesrlución.

Contra la presente Resolución, que no aüota la vía administrativa, se padrá interponer recurso tle

alzada ante el Conseiero de Univers¡dades, lgualdad, Cultura y Deporte, en el plazo cle un mes contado a
partir del día siguiente a la notificación de la misma, en la forma que establecen los artículos 126 y

siguientes de la Ley 612AA2, de t-0 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y cle la Administración

de la Camunidad Autónoma de Cantabria (B.CI.C. de 18 de diciembre), y tZL y tZZ de la Ley 3§/2015, de

1 de octubre,. rle Prccedimiento Adrnin¡strativc Camún cle las Administraciones púhlicas IBOE de 2 de

octui:re).

Cúmplase la anterior Resalución, notifíquese a la Federación y publíquesc en el tablón d*
anuncios de la Consejería cle l..lniversídades, lgualelarl, Cultura y Deporte.

Sa.ntancJer, .1.,7 dc rlrcrerlbi'e de 2020

DF ÜIPCRT{:EL

lSllAt -¿/

lilna 1: 1811212A2A - Mario lglesias tglesias
DIRECTOR GENERAL-D.G. DE DEPORTE
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Este ciocunrenta t¡ene caráctet cle copia eleclrón¡ca aütént¡ca con validez y eficacia administrat¡va del documento ORIGINAL (añ. 27 Ley 39/201 S) pá-{ l /1
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